
Respalda y compensa aquellos errores, 
omisiones y/o actos incorrectos, únicamente 
en el ejercicio profesional (como notario).

Gastos de Defensa

Respaldo y protección por:

Todas las coberturas son sujetas a estudio y viabilidad del siniestro; y 
aplican condiciones generales y particulares de la negociación.

Límite asegurado por notario y/o evento es de $320.000.000

Para más información, contacte a nuestro Ejecutivo de Seguros:

EDGAR IVÁN GUTIÉRREZ
 Cel: 3102123801
 Tel: 601 746 4040 Ext. 129

Indemnización por Responsabilidad Civil 
Profesional.

Compensación o Comparecencia en Juicio.

Difamación.

Unión Colegiada del 
Notariado Colombiano

Porque el Programa 
de Seguros UCNC es 
un 

Conozca en qué consiste la Póliza
Responsabilidad Civil Profesional

Beneficio
Seguro
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Propiedad Intelectual.

Pérdida de Documentos.
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